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Artículo i . ' Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos dcsamortizables. se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 dé 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tanto^ cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos^ 
y tendrá el caracler^de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L DIA 21 D E F E B R E R O 

D E 1895. 

COISIÓS PRISCIPAL BE V I T A S 
DE 

Bienes Nacionaleü 
DE LA PROVINCIA DE SORIA, 

para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes. 

Remate para el día 21 de Febrero de 1895 d ías do
ce en punto de la mañana, en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces d i 
primera Instancia y eseribanos que correspondan. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia,y en virtud de las leyes de i . * de 
Mayo de 1855, n áe Julio de 1856 c instrucciones 

TARDESILLAS. 

Bienes de Beneficencia,—Rústica.—Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 262 del inventarío.—-Una heredad com
puesta de seis pedazos de tierra y un solar de cas-i, 
sitas en jurisdieión de Tardesillas, procedentes del 
Hospital de Santa Isabel de Soria; que miden en j u i • 
to 2 hectáreas, 78 áreas y 54 centiareas, equivaler-
tes á 4 fanecas y 4 celemines de marco nacional, y 
cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, inculta, de tercera ca
lidad, de 34 áreas y 5 centiáreas de cabida; donde 
dicen las Salegnillas; linda al N. con el camino del 
monte, S. con el camino de la vega de Garray, E 
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con tierras de los herederos de José del Río y O, con 
otra de Pascual Sanz. 

2. Otra en el Rincón del Soto, pago del Manto, 
inculta, de tercera calidad, de 22 áreas y 36 centiá-
reas de cabida; linda al N . con tierra de Joaquín 
Sanz. S. con otra de Justo García, E. con otra del 
Suero de la Vega y O. con el camino de los Negre-
dos. 

3. Otra en el cuadro deljRincón del Soto, incul
ta, de tercera calidad, de 33 áreas y 79 centiáreas de 
cabida: linda al N. con tierra de Ensebio Domínguez 
S. con otra del Marqués de San Cristcbal, E- con otra 
del Suero de la Vega y O. con tierra yermo-

4. Otra ea el camino de Chavaler (en Gazala), 
inculta, de tercera caUdad. de cabida 28 áreas y 20 
centiáreas; linda al N . con tierra del Ayuntamiento 
de Soria, S. con otra de Florencio García, E. con f-l 
camino de Chavaler y O. con el de las lindes. 

5. Otra en el camino Real (en Gazala), inculta, 
de tercera'calids'J, de 91 áreas y 3 centiáreas de rá
bida; linda al N . con tierra de -los herederos de Ma
nuel Arribas y camino de las lindes, S. con otra de 
Prudencio Tejero, E. con otra de Justo García y 0, 
con el camino Real y con otra de los herederos 
Manuel Arribas. 

6. Otra en el Capón, (en Gazala), inculta, 
tercera calidad, de 68 áreas y 28 centiáreas 
cabida; linda al N. con-tierra de Antonio Ibañez, 5. 
con otra de los herederos de Manuel Arribas, E. con 
otras de Dámaso Pérez y francisco de Vera y u. con 
otra de Prudencio Tejero. 

Un solar de casa en el Barrio Bajero, de 84 cen
tiáreas de cabida; linda al N. con el prado de labor 
del Ayuntamiento de Soria, S. con una calleja, E. 
con otro prado de los herederos de Blas y Bernardí-
uo Moreno y O. con casa de León Torres. 

Está tasada esta finca por los peritos D. Tiburcio 
Ortega, agrimensor y D. Francisco de Vera, práctico 
en renta en 4 pesetas con 23 céntimos, capitalizada 
en 95 pesetas y 18 céntimos y en venta en 107 pese
tas 25 céntimos, y no habiendo tenido lícitador en 
las subastas verificadas el 11 de Junio y 29 de Sep
tiembre de 1800, se anuncia á tercera subasta con la 
deducción del 30 por 100 menos del tipo de la prime
ra ó sea por la cantidad de 75 pesetas con 8 cénti ' 
mos. 

CARAVANTES. 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía 

Cuarta subasta. 

Número 280 del inventario.=Una casa sita en el 

pueblo de Caravantes en la calle Mayor, señalada con 
el número 5, procedente de adjudicaciones á la Ha
cienda: consta de planta baja y desván, su construc
ción os de mampostería ordinaria, encontrándose en 
mal estado de conservación. Linda al N con casa de 
Francisco Rubio, S. con la entrada, E. con cerrada 
de Mariano Gómez y O con casa de dicho Mariano. 

Ocúpala planta baja una extensión superficial 
de 41 metros y ochenta centímetros cuadrados. 

Está tasada esta casa por los peritos D. Tiburcio 
Ortega, agrimensor y D. Santiag) Martínez práctico, 
en renta en 7 pesetas, capitalizada en 126 pesetas y 
venta en 150 pesetas y no habiendo tenido postor eu 
las subastas verificadas el 28 de Noviembre da 1891, 
el 17 de Enero y 27 de Abril de 1893, se anuncia á 
cuarta subasta con la deducción del 45 por 100 me
nos del tipo de la primera ó sea por la cantidad de 
82 pesetas con 50 céntimos. 

aFtMo de ^Imazán, 

VALTUEÑA. 

Bienes del Clero.—Urbana.—Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 2970 del inventario.—üua heredad com
puesta de dos pedazos de tierra sita en Valíueña, 
procedente de la cofradía de la Vera Cruz, que mi
den en junto 1 hectárea, 23 áreas y 28 centiáreas, 
equivalentes a i fanega y 11 celemines de marco na
cional y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra donde dicen Tabla del Rio, inculta-
de secano, de tercera calidad, de '34 áreas de cabida-
linda al N. con la carretera, S. con el camino viejo 
de Monteagudo, E, con tierna de Leandro Majan y 
O. con otra de Francisco López. 

2. Otra en el Conjuro, de tercera calidad, de 89 
áreas y 28 centiáreas de cabida; linda al N . con tie
rra de Antonio Latorre, S. con otra de Rafaela Bube, 
ro, E. con el monte de los herederos de Pedro Sauz y 

Está tasada esta heredad por los peritos D. Tibur
cio Ortega, agrimensor y D. Braulio Sanz, práctico 
en renta en 1 peseta con 65 céntimos, capitalizada en 
37 pesetas y 13 céntimos y en venta en 42 pesetas, y 
no habiendo tenido postor en las subastas verificadas 
el 26 de Septiembre de 1891 y e) 9 de Febrero de 
1893, se anuncia á tercera subasta con la deducción 
del 30 por 100 menos del tipo de la primera ó sea por 
la cantidad de 29 pesetas con 40 céntimos-
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Bienes del Estado—Rústica.—Menor cuantió. 

Tercera subasta. 

Número 464 del iove-ntario.'—Cna viña sita en 
término de Valtueña donde dicen los Goteales, de 
secano de tercera calidad, procedente de adjudica
ciones á la Hacienda, 

Linda ai N. con otra viña de Cipriano Latorre, S. 
con otra de Sin torosa Saoz, E. con senda y O- con 
viña de Pablo Gil . 

Ocupa una superficie de nueve áreas y 38 centiá-
reas, equivalentes á ü u celemín y tres cuartillos de 
marco Nacional. 

Está tasada esta viña por los mismos peritos an
teriores en renta en 40 céntimos, capitalizada en 9 
pesetas y en venta en 10 pesetas, y no habiendo te 
nido postor en las subastas verificadas el 26jde Sep
tiembre de 1891 y el 9 de Febrero de 1893, se anun
cia á tercera subasta ccn la deducción del 30 por 
100 menos del tipo de la primera ó sea por la canti
dad de siete pesetas. 

Soria 29 de Enero de 1895. 

E l Comisionado principal^ 

FEDERICO GUTIERREZ. 

CONDICIONES. 

1. a No se admi t i rá postara ijue no cubra el tipo de 

la subasta . 

2. a No podrán hacer postaras los que gean deudores 

á la Hacienda, como segundos contribuyentes, ó por con

tratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras no 

acrediten hallarse solventes de sus compromisos. 

S.*1 L o s bienes y ceusos que se vendan por virtud de 

las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , sea la que quiera su pi-oce-

dencia y l a ' c u a n t í a de a ti precio, be enajenarán en ade

lante á pagar en m e t á l i c o y en cinco plazos iguales, á 

20 por 100 cada uno. 
E l primer plazo so p a g a r á al contado á los quince d ía s 

de haberse notificado la adjud icac ión , y los restantes c o » 

el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúiwi ú n i c a m e n t e las fincas que salgan á pri-

méra subasta por un tipo que no exceda de 250 pesetas, 

las cuales se pagarán en m e t á l i c o al contado, dentro d* 

los quince d ía s siguientes a l de haberse notificado la or

den ds a d j u d i c a c i ó n . 

4.a S e g ú n resulta de los antecedentes y d e m á s datos 

que existen en la A d m i n i s t r a c i ó n de Propiedades y De-

cchos del Estado de la provincia, las fincas de que ser 

trata no se hallan gravadas con mas carga que la mani-

í e s t a d a , pero s i aparecieran posteriormente, sfl indemni

zará al comprador en los t é r m i n o s que en la i n s t r n c c i ó a 

de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a L o s derechos de expediente hasta la toma d é 

p o s e s i ó n serán de cuenta del rematante. 

6. a L o s compradores de fincas que tengan! arbolado 

tendrán que afianzar loque corresponda, a d v i r t i é n d o s e 

que, con arreglo á lo dispuesto en el a r t , 1.° de la R e a l 

orden de 23 de Diciembre de 1867, se e x c e p t ú a n de la fian-

ua los olivos y d e m á s árbo les frutales, pero cocaprome-

zóndose los compradores á no descuajarlos y cortarlos ds 

tina manera inconveniente mientras no tengan pBSospB 

todos los plazos. 

7. a E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á los 

cuarenta d ías d e s p u é s de l a toma de p o s e s i ó n del com

prador, s e g ú n la ley de 30 de A b r i l de 1856 y el de les 

predios rús t i cos , concluido que sea el a ñ o de arrenda-1 

miento corriente á la toma de p o s e s i ó n de los comprado

res, s e g ú n la misma L e y . 

í 8.a L o s compradores de fincas urbanas no podrán de* 

molerlr.s n i derribarlas sino d e s p u é s de haber afianzaaa 

Ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párra fo 8.° del a r t í c u l o 5.® de lar 

L e y de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicioi&es, hechas 

directamente de bienes enagenados por el Estado en v i r 

tud de las leyes d e s á m o r t i z a d o r a s de 1.° de Mayo de 1855 

y 11 de Ju l io de 1856, é a t i s í a r á n por impuesto de tras la

c ión de (komuiio diez céñümoa de peseta Tpor ciewía ¿ é l v a l « -

en que fueron rematados. 

10. a P a r a tomar parte í'n cualquier subasta de finca» 

y prbpiedadés del Estado ó censos desamortizados: es i a-

fiispensable consignar ante el J a e z que las presida, ó 

acreditar que se ha depositado prev iaraeñte en: l a Depen

dencia públ i ca que corresponda, el 6 por 100 de la canti

dad que s irva de tipo para el remate. 

E s t o s d e p ó s i t o s podrán hacerise én la D e p o s i t a r í a - P a 

g a d u r í a de la D e l e g a c i ó n , en las Administraciones su-

ba l ternás dé los partidos y en los partidos donde no ex i a--

ten Administradores Subalternos en las escribanias de 

los Juzgado?, Subalternas m á s inmediatas, ó en la capi

tal. ( K e a l orden de 12 de Agosto de 1890; 
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11, a Inmediatamente que termine el remate, el J a e z , 

d e v o l v e r á las consignaciones y los resguardos ó sus cer

tificaciones á los postores, á cuyo favor no hubiese que 

dado ía finca ó censo subastado. ( A r t . 7 .° de la Ins truc -

G'ón de 20 de Marzo de 1877) 

12. a L o s compradores de bienes comprendidos on las 

l eyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo podrán reclamar por los 

desperfectos que con posterioridad á la t a s a c i ó n sufran 

Jas fincas por faltas de sus cabidas s e ñ a l a d a s ó por otra 

cualquiera causa justa en el t é r m i n o improrrogable de 

quince dias desde el de la p o s e s i ó n . 

13.a S i s e entablan reclamaciones sobre exceso ó fal

ta de cabida, y del expediente resultase que dicha falta 

ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el 

anuncio, será nula la venta, quedando el contrato firme 

y subsistente y sin derecho 4 i n d e m n i z a c i ó n el Estado 

ni comprador s i la falta ó exceso no llegase á dicha quin-

ta.parte (Real orden de 11 de Noviembrs de 1863.) 

.14.a E l Esi'ado no anu lará las ventas por faltas ó 

perjuicios causados por los Agentes de la Adminis tra-

ciór» é independientes de la voluntad de los compradores-

pero q u e d a r á n á salvo las aecionfis civiles y criminalse 

que procedan contra los culpables. ( A r t . 8.° del R e a l de

creto de 10 de Ju l io de 1865.) 

15a Con arreglo á lo dispuesto por los ar t í cu lo s 4.° y 

5.° del R e a l decreto de 11 de Enero de 1877, las reclama

ciones que hubieran de entablar los interesados contra 

las ventas efectuadas por el Estado, serán siempre por la 

v í a gubernativa, y basta que no se haya apurado y sido 

negada, acred i tándose así en autos por medio de la certi

ficación correspondiente, no se admi t i rá demanda alguna 

en losTribunales. 

quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi-
tada, sin que el rematant; conserve sobre ella derecoo 
alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
nn todo á la voluntad del comprador. 

Inst oceióK de 30 de Marzo me 1877. 

Art. 10. (Párrafo 2.°)—Si doniro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los de
más gustos de la venta, el depósito ingresará definiti
vamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licitador«s con el fin 
de que uo aleguen ignorancia. 

Soria 29 de Enero de 18^5. 

-El Comisionado prineipal de Vnotas. 

PÍSDERICO G U T I E H E Z . 

GSDonsabiMades 
en que n e i i los remataates 

P O R F A L T A D E P A G O D E L P R I M E R P L A Z O . 

JLey de 9 de Enero de 1877. 

A r t . 2.' Si el pago del primer plazo no se 
completa con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
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